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AUTO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 

EL JEFE DE LA OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES DE LA 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y 

NARE "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 

"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales 

renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán 

funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán 

imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de 

violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 

renovables. 

Que mediante la Resolución No. RE-05191 del 5 de agosto de 2021, el Director General 

delegó unas funciones y tomó otras determinaciones. 

ANTECEDENTES 

Que mediante la Resolución con el radicado N° 112-6969 del 6 de diciembre de 2017, se 

otorgó Licencia Ambiental a las Empresas Públicas de Medellín, identificada con el NIT N° 

890.904.996-1, para el desarrollo del proyecto denominado "Línea de transmisión de 

energía Santo Domingo — San Lorenzo a 110 Kv", a realizarse en los Municipios de 

Cocorná y San Francisco, en el departamento de Antioquía. 

Que funcionarios de la Corporación, evaluaron el Informe de Cumplimiento Ambiental 2 de 

la Licencia Ambiental del proyecto Línea de Transmisión de energía Santo Domingo — San 

Lorenzo a 110 Kv y el radicado CE-11123 del 6 de Julio de 2021, para lo cual, se generó el 

Informe Técnico con el radicado N° IT-06652-2021 del 25 de octubre de 2021, en el que se 

consignó lo siguiente: "CONCLUSIONES: 
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Cornare 
Verificación de Requerimientos o Compromisos: 

ACTIVIDAD 
FECHA 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLIDO OBSERVACIONES 

SI NO PARCIAL 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

PMA-01 Manejo de la 

perdida de suelo,de 

taludes y de zonas 

inestables 

X

Se establece cumplimiento de las 

actividades propuestas en el 

presente programa, de acuerdo a 

los análisis que fueron detalladas 

en las observaciones del presente 

informe. 

PMA-02Manejo de 

residuos solidos X 

Se presentó un avance positivo 

del manejo adecuado de residuos 

sólidos, sin embargo, no se 

anexaron todos los certificados de 

disposición final o 

aprovechamiento. 

PMA-03 Manejo de 

residuos líquidos 

domésticos 

X 

Se dio cumplimiento con las 

medidas establecidas en el 

PMA03 Manejo de residuos 

líquidos domésticos, toda vez que 

se realizan las actividades 

plasmadas en este y se allegaron 

los anexos que lo comprueban. 

Manejo de emisiones 

atmosféricas y niveles de 

presión sonora 

x

Se da cumplimiento a las 

actividades y medidas estipuladas 

en el PMA04 para el periodo de 

evaluación. 

PMA-05 Manejo de 

descapote y disposición 

de sobrantes de 

excavación 

X 

Se establece cumplimiento de las 

actividades propuestas en el 

presente programa, de acuerdo a 

los análisis que fueron detalladas 

en las observaciones del presente 

informe. 
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PMB-01 Manejo para la 

remoción de la vegetación x 

Se reporta en este periodo el 

aprovechamiento forestal de 13 

individuos arbóreos, los cuales 

fueron intervenidos en coberturas 

antrópicas. a su vez reportaron un 

cambio en coberturas que fueron 

identificadas en el EIA y que 

sufrieron modificaciones debido a 

las actividades económicas de la 

zona. 

PMB-02 Manejo de 

especies de flora y fauna 

sensibles 
X 

El usuario reporta las actividades 

de ahuyentamiento de fauna 

realizadas, presentando evidencia 

de las actividades como 

fotografías, planillas de asistencia 

a capacitaciones de manejo de 

fauna, enfocadas principalmente 

al manejo de ofidios, señala que 

no fue necesario actividades de 

rescate y reubicación de especies 

sensibles. 

PMB-03 Instalacion de 

desviadores de vuelo para 

prevenir colisiones de 

aves contra la línea de 

conexión 

X 

Se informa que en la fecha del 

periodo reportado no se realizaron 

actividades al respecto 

PMB-04 Manejo de 

compensación de la 

cobertura vegetal 
X 

Para el periodo reportado no se 

presenta avances en el manejo 

ambiental, aun la empresa se 

encuentra realizando el convenio 

interadministrativo con la 

corporación MASBOSQUES. 
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PMS-01 Programa de 

informacion, participacion 

y comunicacion 
X 

Se aclaró a la Corporación que no 

se presentaron PQRS para el 

período reportado, se presentaron 

evidencias de los diferentes 

espacios de participación e 

informativos. No obstante es 

necesario ir anexando el cierre de 

las actas de vecindad y de 

entorno. 

PMS-02 Programa de 

educacion y capacitacion 

de la poblacion aledaña al 

Proyecto 

X 

Se presentaron las evidencias de 

procesos de sensibilización 

ambiental con la Comunidad. 

PMS-03 Programa de 

contratacion de bienes, 

servicios y mano de obra 

no especializada 

X 

Se aclaró que no hubo para el 

período reportado vinculación de 

Personal nuevo, no obstante si se 

realizó contratación de bienes y 

servicios. 

PMS-04 Programa de 

educacion y capacitacion 

al personal vinculado al 

proyecto 

X 

Se reportaron capacitaciones 

ambientales con el personal 

vinculado 

PMS-05 Programa de 

arqueología preventiva X 

No se presentó información de 

este programa y para la 

Corporación no es claro si se 

evidenció algún hallazgo de 

material cultural en algún punto de 

torre de las 11 que se instalaron. 

PLAN DE SEGUIMENTO Y MONITOREO 

MEDIO ABIOTICO 

PSMA-01 Programa de 

monitoreo a la 

inestabilidad geotecnica 
x 

Se establece cumplimiento de las 

actividades propuestas en el 

presente programa, de acuerdo a 

los análisis que fueron detalladas 

en las observaciones del presente 

informe. 
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PSMA-02 Programa de 

monitoreo al Manejo 

integral de residuos 

so/idos 

X 

Las acciones de verificación y 
monitoreo permiten el 

cumplimiento de manejo 

adecuado de los residuos sólidos 

generados por el proyecto. 

PSMA-03 Programa al 

monitoreo al manejo de 

residuos líquidos 

X 

Se presenta para el periodo de 

evaluación los certificados de 

disposición final de residuos 

líquidos para el periodo de 

evaluacion, asi como los formatos 

de inspección de la USP 

realizados entre los meses de 

enero a marzo del 2021, dando 

cumplimiento a las medidas 

establecidas en el Programa al 

monitoreo al manejo de residuos 

líquidos. 

PSMA-04 Programa de 

monitoreo a la calidad de 

aire y ruido 
X 

Al final del periodo de evaluación 

se inició los monitoreos de calidad 

del aire y de ruido ambiental, y los 

resultados y análisis de los 

mismos serán presentados en el 

siguiente ICA. 

Con lo cual se da cumplimiento 

con las medidas establecidas en 

este programa. 

PSMA-05 Programa de 

monitoreo al manejo del 

descapote y disposicion 

de sobrantes de 

excavacion 

X 

Se establece cumplimiento de las 

actividades propuestas en el 

presente programa, de acuerdo a 

los análisis que fueron detalladas 

en las observaciones del presente 

informe. 

MEDIO BIOTICO 
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PSMB-01 Programa de 

monitoreo y seguimiento a 

/a vegetacion 
X 

Se presenta la ficha de monitoreo 

y seguimiento con las actividades 

realizadas previo al 

aprovechamiento forestal como 

fue la verificación de los individuos 

arbóreos marcados para su 

aprovechamiento. A su vez se 

indicó que el uso de la madera 

resultante de las actividades se 

utilizó para fines propios del 

proyecto. 

PSMB-02 Programa de 

monitoreo a las especies 

de fauna sensibles 

X 

Las actividades de monitoreo 

están programadas para la etapa 

de operación y la fecha del periodo 

reportado aún no termia la etapa 

de construcción 

PSMB-03 Programa de 

monitoreo a la efectividad 

de los desviadrores de 

vuelo 

X 

Las actividades de monitoreo 

están programadas para la etapa 

de operación y la fecha del periodo 

reportado aún no termia la etapa 

de construcción 

MEDIO SOCIOECONOMICO 

PSMS-01 Programa se 

deguimiento y monitoreo 

del plan de contingencia 
X 

Las acciones de verificación y 

monitoreo permiten el 

cumplimiento de cada una de las 

obligaciones establecidas en los 

programas del componente socio-

económico. 

PLAN DE CONTINGENCIA 
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Programa para la 

prevención y atención 

de sismos 
x 

Se establece cumplimiento parcial 

del presente programa, toda vez 

que la información anexa al mismo 

no permite su visualización. 

En este sentido, se deberá tener 

en cuenta para próximas entregas 

de Informes de Cumplimiento 

Ambiental, verificar que se pueda 

acceder a la información anexa sin 

solicitud de permiso de 

administrador. 

Plan de contingencia para 

derrame de sustancias x 

Se allegan evidencias de 

actividades relacionadas con 

capacitaciones en temas de 

separación adecuada de residuos 

sólidos y manejo de sustancias 

químicas y registros fotográficos 

del almacenamiento y centros de 

acopio de sustancias químicas 

con las que cuenta el proyecto 

donde se evidencia que están 

adecuados correctamente para tal 

fin, dando cumplimiento con lo 

establecido en el plan de 

contingencias para derrames de 

sustancias. 

Programa para la 

prevención y atención 

de accidentes del 

personal vinculado al 

proyecto 

X 
Se informó sobre las inducciones 

y capacitaciones al Personal para 

evitar accidentes. 

Programa para la 

prevención y atención de 

actos de terrorismos y 

afectación del orden 

publico 

X 

No se presentó ningún evento de 

orden público en el periodo 

reportado 
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• Se evidenció capacitación e 

Programa para la implementación de todas las 
prevención y atención 

de emergencias X 
medidas necesarias, 

especialmente para evitar 
sanitarias contagio con la actual pandemia 

covid-19 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas 

tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que "El Estado 

planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 

desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir 

y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 

reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 

Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo lo: "El Ambiente es patrimonio común. 

El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de 

utilidad pública e interés social". 

Que el artículo 2.2.2.3.1.3. del Decreto 1076 de 2015, establece que, la licencia ambiental, 

es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de un 

proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir 

deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 

modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al 

cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la misma 

establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo 

de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme a lo contenido en el Informe Técnico con el radicado N° IT-06652-2021 del 

25 de octubre de 2021, se procederá a formular unos requerimientos a las Empresas 

Públicas de Medellín, con respecto al componente abiótico, biótico y socio-económico, lo 

cual se dispondrá a continuación. 
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DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a las Empresas Públicas de Medellín, identificada con 

el NIT N° 890.904.996-1, a través de su apoderado especial, señor OSCAR ALBERTO 

SEPÚLVEDA MOLINA, dar cumplimiento a lo siguiente, en un término no superior de tres 

(3) meses: 

Componente abiótico: 

a) Presentar todos los soportes de disposición final o aprovechamiento entregado por 

los diferentes Gestores externos de los residuos sólidos generados en el periodo 

reportado. 

Componente biótico: 

b) Presentar el convenio interadministrativo realizado con la corporación 

MASBOSQUES. 

Componente socio-económico: 

c) Presentar un reporte del material divulgativo que se ha entregado y el que está 

pendiente de la fase constructiva. 

d) Presentar las evidencias de entrega y socialización del manual de buenas prácticas 

socio-ambientales. 

e) Presentar una relación de capacitaciones realizadas y las que faltan por realizar con 

la Comunidad y el Personal del Proyecto. 

f) Allegar a la Corporación las actas de vecindad y de entorno que se han ido cerrando. 

g) Informar a la Corporación que PQRS se tienen pendiente a la fecha. 

h) Informar a la Corporación si se realizó hallazgo de material cultural en algún punto 

de la torre. 

i) Socializar con la Comunidad, Administraciones y Concejos Municipales en avance 

actual de proyecto, allegar las respectivas evidencias. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a las Empresas 

Públicas de Medellín, identificada con el NIT N° 890.904.996-1, a través de su apoderado 

especial, señor OSCAR ALBERTO SEPÚLVEDA MOLINA. 

En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra el presente instrumento, procede el recurso de reposición, 

el cual, podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÓSCA ,EN&1i1MARTIÑE MORENO 

Jefe Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 

Expediente: 056901027331 

Fecha: 26 de octubre de 2021. 
Proyectó: Oscar Fernando Tamayo Zuluaga. 
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